
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ADM INISTRACION Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE PERSONAL

JFID/ngs-
¡ LOTA, 28 de Junio de 2016,-

DECRETO N" | | 41.- /
Vistos:

a) Por tener que viajar a la ciudad de Santiago. por
rrrotivo de ¡ealizar cometido Institucional e¡ día 29.0ó.2016; por tener reunión en la llustre Municipalidad trc
Santiitgo, Sra. Morgana Rodriguez Larraín, Subdirectora de Cultura. a las l2:00 [Jrs, y rcurrión con Director
Nacional del Consejo para la Transparencia. Sr. I{aúl Ferrada. a las l5:30 rs.. tema a tratar: Solicitaf
orientación de cómo mejorar los procedimientos de la ¡rágina de f|ansparencia del Municipio. Saliendo a las
22:00 hrs. el día 28.06.201ó ¡ Regresando a las 22:00 hrs. el día 29.06.201ó en Bus.

b) Por tener que viajar a la ciudad de Santiago. por
mot¡vo de realizar cometido Institucional cl dia 29.06.2016; por tener reunión en la Ilustle Municipalidad de
Santiago. Sra. Morgana Rodríguez LaÍaín, Subdirectora de Cultura- a las l2:00 llrs. acompañando a
Alcalde. Saliendo a las 22:00 hrs. el día 28.06.201ó r' Regresando a las 22:00 hrs. el día 29.06.2016 en Bus.

c) For¡nular¡os Detalle Cometidos de t'echa 28.06.20tó.
aulorizado por el S¡. Alcalde, con recepción en Dcpafla¡nento de Personal a las l6:0i hrs.

d) [,o dispuesto en el Art. 75" de la l-e¡, N" 18.883.
Ilstanno Administrativo para t'uncionarios municipalcs.

. e) l.cy N' 19.880. sobre basc de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos rle la Administración del Estado.

f) D.F.L. N" 1.2006 de Ministerio dcl Interior.
publicado en D,O- el 26.07.?00ó. que tlia texto refirnd¡do 18.ó95.-

Y. en uso de lo dispuesto en el Art. l2'y las fbcultadcs
que me confiere el Art. 63" todos de la Ley n" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- ORDENESE cometido al funcionario de esr¿¡

corporación edilicia: don VICTOR PATRICIO MARCHANT ULLOA, Alcaldc. Grado 04'EMR. por
tener que realizar actividad señalada en letra a) de los "Vistos".

2.- ORDENESE Comctido fLncionario a don
Administrativo a Contrata. Grado 18" EMR- para realizarFRANCISCO VERCARA ALMARZA,

act¡vidad señalada en letra b) de los "vistos''.

cl día 29.06.2016, más gastos de traslado.
l.- Por tal nrot¡vo proporc¡onase v¡ático parcial 4070.

J.- Comuniquese a la D¡rección de Administ|ación )
l:inanzas para la cancelación del beneficio correspon tl icnte.-

5.- La aplicación del presente Decreto. tendú un gasro
aproxirnado de $ 117.774.- (Ciento diecisiete mil serecientos setenta y cuatro pesos.-) pol concepto de
\,iáticos ) gastos de traslado. los que serán solventados por esta Nlunicipalidad.

ó,- l,os gastos que demande el pres!-nle Decreto serán
colr cargo al Ítem 215-21-01-004-006-001 "Conrisión cle Servicio en el país Perso¡ral de Planta--. car-eo al
Item 2 l5-2 l -02-00+006-001 "Conrisión de Servicio en cl país Personal a Contrata" ¡ carg.-r al itenr
2l5-22-08-007-000-000 "Pasajes y Fletes" del presupur'sto Municipal año 2016.

{NOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

Distribución:
- |rrncionario.
- l)ifccción dc Control.
- l{onrrncracioncs
- ( rrrpcln Pcr.sonal-

P¡is. Web.-


